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AltTICÜLO » É OFICIO. 

Gobierno político. 
. Secc ión•dé 'Conlab¡ lWad.=:Nuni . ' a5. 

C I R C U L A U . 

TI;i!>ienrlo t ranscur r ido con esceso los t é r m i n o s 
r e s p e c t i v a m e n t e . s e ñ a ' l a i i o s , á los Alcaldes riel d i s t r i 
to de la C o m i s a r í a de esla capital s in que se hulii .e-
sen presentado e n - l a m i s m a á hacer la l i( |UÍdacion 
y entrega de los documcn los de seguridad p ú b l i c a 
del a ñ o ú l l i n i o , p r o v e y é n d o s e al m i s m o t iempo de 
los necesarios para el corr iente , con fo rme á lo p i e -
ven ido en m i c i r cu la r inserta en e l B o l e t í n de i " 
de D i c i e m b r e an te r io r : quedan desde ahora m u l t a 
dos los rc l i ' r i r iós Alcaldes en diez ducados cada uno 
de i r remis ib le e x a c c i ó n , si en el t e r m i n o preciso de 
ocho dias contados desde la lecha no ludiese c u m 
p l ido electo lo dispuesto en d icha c i r cu l a r en la 
parte que les corresponde, s in perjuicio de proceder 
¡i lo d e m á s que en la m i s m a se previene s iempre 
que diesen lugar á e l l o , cuyo disgusto especo me 
e v i t a r á n por serme sumamente sensible usar de se
mejantes medidas. L e ó n i 5 de E n e r o de 1 8 4 8 . = 
J u a n Her re r . 

S e c c i ó n de Contabi l idad r r N ú m . 26. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se me ha comunicado con fecha 6 del actual lo que 
sigue. 

« L a R e i n a (Q. D . G . ) se ha d ignado expedir e l 
R e a l decreto siguiente.=: Resue l lo por R e a l orden de 
3 c d e N o v i e m b r e ú l t i m o , expedida por el M i n i s t e r i o 
de H a c i e n d a , de con fo rmidad con m i Consejo de 
M i n i s t r o s , que la a d m i n i s t r a c i ó n , r e c a u d a c i ó n é i n 
t e r v e n c i ó n inmedia ta de los ingresos y pagos de los 
ramos dependientes del Min i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n 
de l R e i n o , se pongan á cargo del m i smo desde 1." 
de! corr iente mes, c o m o ' l o estuvo ames de expedirse 
e l R e a l decreto de i i de J imio de l año au ier iur , ven
go en dec ie ia r lo s iguiente: 

A r t í c u l o 1." Se es tablcceid en e l M i n i s t e r i o d é l a 

G o b e n i a c i o h de l R e i n o l ina C o n t a b i l i d a d especia l 
independiente de la p lanta de l m i s m o , de la que se
rá Gefe para no gravar el presupuesto del E s t a d o , 
el Subdi rec tor de presupueslos de l expresado M i n i s 
t e r i o , conservando en él su escala y ascensos. 

A r t . 2." Se refunden en d icha C o n t a b i l i d a d las 
Comis iones que hoy existen para el e x á m e n de lás 
cuentas atrasadas dependientes del c i tado M i n i s t e r i o . 

A r t . 3.0 E. \ personal de la C o n t a b i l i d a d especial 
y sus a t r ibuciones se d e t e r m i n a r á n en v i i t u d de ó r 
denes que al efecto c o m u n i c a r á mi M i n i s t r o de l a 
G o b e r n a c i ó n , de l R e i n o . Dado en Pa lac io a c i n c o de 
E n e r o de m i l ochocientos cuarenta y b c h o . n E s t á 
rubr icado de la Real ' mano ~ E 1 Min i s t ro de la G o 
b e r n a c i ó n de l .Re ino , Lu i s J o s é Sartorius." 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
su publ ic idad¿1 demás efectos^ León 15 de Enero de 
1 S^ü.—Juan Herrer . 

Sección rlc Conlab¡li(l:i(l.=Niim. 27. 

E l Excnw: Sr. Minislro de la (¡obrriiacion tlvl Reino me 
dirige ron fcrAci-U del aclual la ¡¡cal o rden st'yiiíciiíc. 

nl'ur oí J l in is ter io ' de íhicieimln se dice a cslu de la Gober -
niiciiin.del Picino en 3U de Uic iembr i : p róx imo pasudo lo que s ¡ -
g u i ! : = E x i m o . S r . : A. liñ rio que tengn runiplMo el'eclo desde 
1." de Enero p r ó x i m o r n l m n t c . l » K r a l t'mlun de.30 de N o v i e m 
bre úl l in io , d^puniendu que desdo ••iqnel din se pusiese á caryo 
de ese Miuis lL ' i io la i idniiidslrii t iün, r i T í i u d i i c i o n é in t e rvenc ión 
inmedii i l i i de l»s ingresos y ¡Higos de los minos de Correos y de-
niiis que eslubieron bajo su depiMidentia luista 1." de Ju l io ante
r ior , romo igualmente las Comisiones de r úenlas atrasadas de G p r 
bernai'ion y de Correos, se ha serv ido .«cordar S. M . la Iteinn se 
observen las rcglns siguienles: : l . " La Dirección genernl de Contn-
bilidad, la de Lo te r í a s , Sello, T imbre y demás rumos mudos, y 
el (1'1'fo do las Coinisioncs do las reCeridas cuentas atrasadas de 
(¡oburuiicion y de Correos, e i i l regnrúi i en el S i in i s te i io del digno 
cargo de V . K . los libros, papeles y enseres que ' recibieron por 
erecto de la centra l ización de fondos. 2.' !.os individuos que per
tenecieron á ese S l in i s l c r io y que en la actualidad tienen á su 
caí go los negociados de qiie lince nieurion la regla que antecede, se, 
pveseiUiiráii en el mismo ñ recibir las inslrmciones que V . l i . 
tenga á bien comunicarles para la obsenancin de esta Real dis-
posiciun. 3." Desde l í de Enero p i ó x i m o es ta rán á las órdenes 
de ese mismo lUinisterio los individuos procedentes de él que 
por efecto de la ceiilraliy.acion de fondos se incorpnniron en 1». 
l ü r e n ' i o n de Conlabilidad y en la de I.oien'.is, y los que lian, 
reempliizndo ;í los destin.-ulos ¡1 otros pimíos, cuyos nomlires, 
sueldos que disi'i ulaban antes de su iugre-o en las releí ¡das D i r ec -
i'ioni'S. y tus ( ¡ue a l i íua disiVutaii, npiireccn de las íidjunlns notas, 
n í ü i i r m s I." y i . " , ccsiindo por conM 'cuencin de (igurar r-us habe
res cu «I pie.-qii icslo de ¡ iucienda ueade dicho dia \ . r de Enero' 
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p r ó x i m o . Tambion Pilarán & las úideties de ese Minislerio los 
individuos de los Comisiones de Ins cuentas atrasadas de Gober
nación y de Correos que pasaron á las dependencias del de H a 
cienda, cuando se veriGcú la centralización de fondos, y sus ha
beres cesar.'iii igualmente de comprenderse en el presupuesto de 
este. 4.* Las Intendencias de las provincias entregarán en los Go7 
biernos polít icos los libros, los expedientes y los papeles perle-
necienles á los ramos de ese Ministerio que existan en las Ofici
nas de Rentas; por este de Hacienda se comunicarán á las pri
meras las órdenes que correspondan, y por el del digno cargo de 
Y . E . se darán á los segundos los que eslime necesarios para el 
objeto. 5." Los Depositarios de los ramos puestos bajo la depen
dencia de ese Ministerio entregarán diaria ó semanalmente él im
porte integro de lo que recauden á los Comisionadados del lianco 
Español de San Fernando, según la prevención 11.* de la ü e a ) 
drden circulada en 12 de Noviembre ya citado. 6.* ta Coniotuii-
dud de ese Ministerio formará y remitirá en 20 de cada mes á 
la Dirección general de este nombre el presupuesto de los in
gresos de sus ramos que se calculen para el siguiente. E l respec
tivo á Enero próximo le ha formado la Dirección de Loterías, 
Sello, Timbre y demás ramos unidos; asciende á tres millones 
cincuenta y cinco mil novecientos sesenta reales según la nota 
que acompaña, y se ha encargado á los Intendentes cuiden de que 
se entregue su importe á los Comisionados del Banco, sin perjuicio 
de las disposiciones que se sirve V . E . adoptar con igual objeto. 
7.* Se prevendrá mensualmente por ese Minislerio á la Direc
ción general del Tesoro público las. libranzas que deba expedir 
para que se cubra el total crédito señalado al mismo; y se dará 
el oportuno traslado á la Dirección general de Contabilidad del 
Itcino de la órden que se comunique, á fin que pueda interve
nirlas y hacer los oportunos cargos y abonos. 8." Estas libran
zas se expedirán á favor del Pagador de ese Ministerio y car
go del Banco Español de San Fernando sobre los puntos que se 
designen, y se satisfarán en las épocas que determina la condición 
4.' del convenio últ imamente celebrado con aquel Establecimien
to. 9.' Con intervención de la oficina de Contabilidad de ese 
Ministerio endosará el Pagador á la órden de los Depositarios las 
libranzas que se necesiten para satisfacer las obligaciones puestas 
á su cuidado; la misma Oficina de Contabilidad remitirá las l i 
branzas á los expresados Depositarios. 10." E l Pagador cubrirá 
las obligaciones centrales con el importe de estos giros, y los De
positarios de los distritos las que radiquen en los mismos; para su 
pago precederá la expedición de los correspondientes libramien
tos conforme á lo dispuesto en la Beal Instrucción de 8 de Fe
brero de 18-iG. 11.° Continuarán observándose las reglas estable
cidas en la circular de la Dirección de Contabilidad de l . " del 
corriente, de que son adjuntos ejemplares, respecto de la forma
ción de los recibos que deben facilitar los Comisionados del Ban
co de las cantidades que perciban procedentes de estos ramos. 
E n los estados de pagos no se comprenderán los que hagan dichos 
Comisionados con aplicación á estos ramos en virtud de las libran
zas que el Tesoro facilite á la órden del Pagador de ese Minis
lerio; se observará respecto de ellas lo que se verifica con las que 
se expiden á favor de los Pagadores de los Ministerios de Esta
do, de Guerra y de Marina. 12.* E l pagador y los Depositarios de 
distrito rendirán á la Contabilidad de ese Minislerio, dentro de 
los diez primeros dias de cada mes, las cuentas de la recaudación 
y distribución de caudales y de efectos del anterior: esta las exa
minará, hará los asientos correspondientes, y redactará la gene
ral que con las particulares deberá remitir, dentro del mismo 
mes, é la Dirección general de la Contabilidad del Beino, 13.* 
La de ese Ministerio formará y remitirá también mensualmente 
á la expresada general del Beino las cuentas de valores ¡ de 
acreedores, tituladas de Rentas y de Gastos públicos, arreglándo
se & los modelos'que rigen para las de su clase de los demás ra
mos de la Hacienda pública. 14." Exigirá la misma Sección las1 
cuentas de los Depositarios de los ramos de ese Ministerio que 
todavía no se hayan rendido; las examinará; pondrá los pliegos 
de reparo que ofrezca su e x á m e n en representación de la Direc
ción general de Contabilidad; hará la redacción de las pertene
cientes A los meses de Noviembre y Diciembre que autorizará 
esta Oficina general, y en su caso contestará dicha Sección á los 
reparos del Tribunal Mayor que puedan ponerse á las cuentas 
de la ípoca en que estos ramos han estado & cargo del Ministe
rio de Hacienda. 15." Las cuentas y las nóminas para el pago de 
los Empleados se arreglarán, en cuanto lo permita la índole de 
estos ramos, á las reglas establecidas para los domas de la Ha
cienda pública, á rujo fin se pasarán íi ese Ministerio por la D i 
rección de Contabilidad las inslmcciones y modelos en la actunli-

f'-d vigentes, y los que puedan expedirse on lo sucesivo. De Kenl 
urden lo comunico á V. E . para los efectos correspondientes. • 

A l trasladarlo.'! V . S. de la propia órden, es la voluntad de 
S. M . : Primero. Que el Depositario de la Diputación provincial 
vuelva á encargarse, como lo estuvo antes de expedirse el Real 
decreto de 11 de Junio últ imo sobre centralización de los fondos 
del Estado, de la recaudación de los Ingresos correspondientes á 
los ramos de este Minislerio y del pago de las atenciones del 
mismo en esa provincia. Segundo. Que para la recaudación, ¡n -
tervencion y distribución se observen las formalidades que pres
cribe la Instrucción de Contabilidad de 8 de Febrero de 1816, 
que se considerará vigente por ahora en cuanto no se oponga al 
puntual cumplimiento de las bases acordadas por el Ministerio 
de Hacienda en la Real órden que antecede. Tercero. Los cuen
tas mensuales de ingresos y pagos, las de valores y deudores se 
remit irán direclamenlc al Gcfe de la Contabilidad csuecial de 
este Ministerio." e 

Lo que se inser ía en el Bole l ín oficial para su publicidad 
previniendo en su consecuencia á ¡os Alcaldes y Ayuntamientos 
de ¡a provincia, y á los Ge fes civiles del distrito de Valencia de 
D . Juan y de Astorga en la parle que les corresponda, que in 
gresen oportunamente en la Deposi tar ía de este Gobierno políti-
co los productos del 20 p g de propios, contingente de pósitos 
mullas, documentos de seguridad pública y demás ramos perte' 
necientts al Minislerio de la Gobernación que estén ó su cuino 
en la forma que se practicaba antes del Iteal decreto de 11 dé 
Junio últ imo que se cita en las precedentes Reales órdenes . León 
15 de Enero de 1848—Juan Htrrer . 

I n t e n d e n c i a . 

Concluye la Ins trucc ión que ha de observarsi en la aplica~ 
don y cumplimiento de las disposiciones contenidas en ¡os arti* 
culos 10, 81, 82, 83 y 83 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 respectivo ó ¡a contr ibución territorial. 

_ Art . 33. Por consecuencia de lo dispuesto en el arlfculo ante
rior, se procederá en la justificación de las pérdidas sufridas por 
los pueblos reclomonles, con sujeción á lo que en los arlio'ulos 
26, 27, 28 y 29 de la Sección 2." del presente capítulo de esta 
Instrucción queda ya establecido, respecto de las reclamaciones 
aisladas de uno ó mas pueblos. 

Art . 34. Concluidos los expedientes justificativos de los da
ños 6 pérdidas irreparables de cosechas y ganados de la mayor 
parte de los pueblos de una provincia, se pasarán por los Inlen-
dentes á las Diputaciones provinciales pora que les sirva de apo
yo y fuutamento á la reclamación que con arreglo al artículo 
31 de esta Instrucción las corresponde hacer al Gobierno, A iiuíen 
deberán dirigir con ella los mismos expedientes originales deter
minando el importe de las perdidas y daños sufridos por los pue
blos que sean objeto de la reclamación: 

Si en la primera reunión de las Diputaciones provinciales no 
estubieren concluidos los expedientes de que se trata, no por eso 
se las releva de hacer entonces la reclamación al Gobiorno, aun
que á reserva de remilirles aquellos cuando estuviesen termiim-
dos. 

Art. 35. Recibidas que sean en este Ministerio las reclama
ciones justificadas die las Diputaciones provinciales ó de los Inlcu-
dentes en sil defecto, acordará sobre ellas, oyendo á la Dirección 
general de contribuciones, lo que crea justo y procedente á la 
entidad de los daños que la mayor parte de los pueblos de la 
provincia hubiere sufrido y resulten justificados, de cuya resolu
ción se dará conocimiento á las mismas Diputaciones y á los In
tendentes, á fin de que se tenga en cuenta el importe de la canti
dad perdonada á la provincia en general, que no podrá exce
der de la sexta parte en el articulo 52 del Real decreto de "-íil 
de Mayo de 1845 prevenida, al verificar la distribución y apli
cación del sobrante del fondo supletorio, conforme á lo que que
da eslablecido en los artículos 7.° y 9." de esta Instrucción. 

Si los efectos d é l a calamidad mereciesen aun mayor conside
ración, queda á cargo del Gobieno proponer á las Cortes el me
dio de reparación que estime procedente. 

Art . 36. E l importe de los perdones que én sus respectivos 
casos vayan concediéndose, ya á contríbuyenlcs de un pueblo por 
los Ayuntamientos, ya á uno ó mas pueblos por la Diputación, 
ya filialmente por el Gobierno á una provincia en general, y que 
lian de cubrirse con el fondo supletorio en las liquidaciones de 
fin nño, conforme á lo establecido en lo» arlieulos I." y 9.'' cila-
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i m anteriormente, se cousiderá hasla entonces como cantidad no 
a preciable. 

C A P l T l i L O IV. 

Be la apl icación y /«/uií íacíon general del fondo supletorio y 
abono á los pueblos del sobrante que les resulte. 

Art . 37. I.o quiriücion particular de cada pueblo y la general 
de la provincia que en fin de año lia de tener lugar por el im
porte del fondo supletorio repartido en el mismo en todos los 
pueblos de la provincin, y su aplicación respectiva a los fallidos y 
perdones concedidos, según las disposiciones contenidas en los ar
tículos 6 .° , 7.", 9." y 10 de esta Instrucción, se empezará por los 
Administradores de contribuciones en 1.° de Diciembre de cada 
a ñ o , y la darán concluida en fin del propio mes, en cuya fecha 
debe estar ya completamente realizada la cobranza del cupo prin
cipal de la contribución y cantidades adicionales de lodo el ano, 
y ser también conocida la importancia de los perdones concedi
dos en el mismo por los Ayuntamientos, Diputaciones provincia
les ó el Gobierno. 

Art. 38. Cuando de la liquidación particular que en cada pro
vincia se forme, bajo el concepto que queda determinado en el 
artículo 9.", resultaren déficits 4 favor de algunos pueblos para 
cubrir el importe de los perdones que hubiesen sido concedidos, 
ya por los Ayuntamientos, ya por las Diputaciones provinciales, 
ya en fin, por el Gobierno, como que su importe ha de cubrirse 
en este caso con el sobrante general del fondo supletorio de los 
demás pueblos de la provincia, deberá distribuirse á prorata la 
suma que faltase para cubrir el déficit del pueblo que le tenga 
por solo los perdones, tomando por base para esta prorala el 
importe del citado sobrante general, y sacando el tanto por cien
to que a cada pueblo corresponda del suyo respectivo. 

Art . 39. Del resultado de la liquidación de todos los pueblos 
de cada provincia, formarán los Administradores de Contribucio
nes un estado arreglado al modelo adjunto, que con el V." B.° de 
los Intendentes remitirán por el primer correo del mes de Ene
ro siguiente á la Dirección general de contribuciones. 

Art. 40. Reunidos que sean en la Administración central de 
contribuciones los estados de todas las provincias expresados en 
el art ículo anterior, se examinarán y comprobarán para ver si 
están ó no arreglados á las disposiciones de esta Instrucción, y si 
el fondo supletorio de cada una alcanzó ó no á cubrir los perdo
nes que á contribuyentes, pueblos ó á la misma provincia hubie
ren sido concedidos. 

En el caso de que resultare alguna ó algunas provincias con 
déficit & su favor para cubrir los perdones, la cantidad en que 
consista el déficit sera cubierta con el sobrante del fondo supleto
rio de todas las demás provincias á prorata ó en la misma pro
porción en el articulo 38, establecida para el déficit de los pue
blos. 

La cantidad que corresponda á cada provincia para cubrir es
tos déficits, de que se dará aviso oportunamente á los Intenden
tes, se rebajará también á prorata del sobrante del fondo suple-
lorio de los pueblos. 

E l remanente que con esta rebaja quedare á favor de cada pue
blo, 6 bien el primitivo sobrante de la liquidación en el caso de 
que ul fondo supletorio de enda provincia haya bastado para cu
brir el total de los perdones concedidos, será el que, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 10 de esto Instrucción, ha de abonarse 
á los mismos pueblos en cuenta del primer trimestre del año en
trante. 

La formalizneion que definitivamente ha de hacerse á los pue
blos por la aplicación del fondo supletorio respectivo á los perdo-
nes ¡icitnliidos, letidra efecto un tos mismos términos y con las 
formalidades que respecto de la de las partidas fallidas se ordena 
en el artículo 18 de esta Instrucción 

Art. 41. La liquidación final y su resultado se publicará en el 
Itolclin oficial, y se comunicará íntegra á lodos los pueblos de 
la provincia para que vean por ella la inversión ó aplicación que 
se ha dado á su respectivo fondo suplelorio, y que el sobrante 
que les resulta se les abona cu cuenta de su nuevo cupo del año 
entrante, cual está mandado, debiendo la Administración al pro
pio tiempo tomar las disposiciones convenientes para que este so
brante se abone rcaimcnlc por los respectivos AyuntamicnlBs á 
los contribuyentes del pueblo en el primer trimestre pncisamen-
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te, según queda expresado, ya sea dejando de cxisiilos cu cíl la 
parte ó cantidad que a cada uno corresponda del expresado so
brante, ya entregándoles esta cantidad materialmente, de lo cual 
deberá asegurarse la Administración exigiendo de cada Ayunta
miento un certificado en que con expresión de nombres asi se 
justifique, y figurando la devolución en las listas colin'.toiius. 

De Keal orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento; bajo el concepto de que ademas del modelo 
que se cita en el artículo 39, hallará V. S. copiados al final de 
esto Instrucción los artículos 10, SI , í i á , 33 y 83 del Keal de
creto de 23 de Mayo de 1845, esperando que del recibo dará 
V . S. aviso á este Ministerio.'' 

Lo que se inserta en el Bolc í in oficial de la provincia para 
la general publicidad y efectos consiguientes. León 10 de lUiero 
de 1848 .=IKeí !ces /ao 7'oraí. 

Art ículos 10, ¡31, 52, .')3 y 83 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, que se citan en la precedente Ins trucc ión . 

Art . 10. Ademas de las cantidades adicionales que se impu
sieren para objetos generales ú locales, cada Ayuntamiento aso
ciado de un número de mayores contribuyentes igual al de sus 
individuos, acordará el tanto por ciento con que el cupo del pue
blo haya de ser recargado para cubrir las partidas que resulten 
fallidas. Este fondo supletorio nunca deberá bajar de un 4 ni ex
ceder de un 8 por 100 del cupo principal y cantidades adiciona
les. Sin embargo, el Ayuntamiento solicitará, y el Inlenilcntu po
drá acordar un recargo mayor cuando el importe de las partidas 
fallidas le hagan necesario. Este recargo podrá ejecutarse dentro 
del año mismo á que corresponda el pago. 

Art . 51. Los contribuyentes ó pueblos que por efecto de pe
driscos ó inundaciones, ú otra calamidad extraordinaria, hayan 
sufrido en sus cosechas ó ganados la pérdida de una cuarta parte 
6 mas de ellas, optarán, como á un beneficio, al perdón de una 
parte de sus cuotas ó cupos, que se graduará según la importan
cia de la pérdida. Estos perdones serán acordados por el Ayun
tamiento de cada pueblo, asociado de los mayores contribuyentes 
llamádós á deliberar sobre las partidas fallidas, cuando hayan de 
recaer en favor de individuos del mismo pueblo; y por la Dipu
tación provincial, cuando el beneficio haya de dispensarse colec
tivamente á uno ó mas pueblos, cubriéndose en uno y otro caso 
el déficit con el fondo supletorio del pueblo ó del general de la 
provincia. 

Art . 52. Cuando por las mismas causas de piedra ó inunda
ción, ó por otra calamidad extraordinaria é irreparable, la pérdi 
da dé las cosechas y ganados se extendiera á la mayor porte de 
una provincia, el Gobierno podrá perdonar á los pueblos que mas 
hayan sufrido hasta una sexta parte de sus cupos, cargando su 
importe al fondo supletorio de las demás provincias. En el caso 
de que los efectos de la calamidad merezcan mayor consideración, 
el Gobierno propondrá á las Cortes el medio de reparación que 
crea justo. 

Art . § 3 . No será admitida solicitud alguna á perdón en el 
pago de cuotas individuales ó de cupos de pueblos después de 
trascurridos ocho dias desde que hoya acaecido el hecho en que 
se funde: las Diputaciones provinciales podrán hacer sus solicitu
des respecto al todo de sus provincias en la primera reunión que 
tengan después de acaecidos el hecho ó liedlos, sin perjuicio da 
que antes, y á reclamación de los Ayuntamientos, se proceda á 
la justificación de aquellos por disposición de los Intendentes. 

•ylrt. 83. Cndn tres meses el Ayui i lamíento, asociado de un 
número igual de mayores contribuyentes, examinará las diligen
cias actuadas en apremios que no hayan cubierto los débitos"por 
que fueron expedidos, y decidirá si han de considerarse definiti
vamente estos débitos como partidas l'allid.is, ó ha á t procederse 
á la venta de los bienes inmuebles de los deudores. En esle últ i -
mo caso, la vento se anunciará desde luego con plazo de quince 
dias, no solo en el mismo pueblo en que se hallen las fincas, MMO 
también en los inmediatos y en la cabeza del parlido. 

Los trámites para estas ventas serán los mismos que para 
los de efectos muebles, dando á esie remate toda la solemnidad 
que las leyes señalan 4 los de su clast. 



M O D E L O 

PROVINCIA m CONTRIBUCION TE'RIÚTORíAL FOXDfl s m E T O M O RESPÍtTTIVÓ AL AÑO RE., 

E S T A D O general que forma la Achninistraclun de Contribuciones de esta prorinci'a, del resultado que ofrece ¡a l/i/uidaiion de! fundo sit/.-hlario de cada uno dé

los pueblos de la misma, en ciínfpliniiento de lo dispuesto en el articulo 3 g de ta l ieal I n s t r u c c i ó n de 20 de Diciembre de iB . ' j . ; . 

PUEBLOS. 

A r í v a l o 

Argi in i la . . 

Mlmi r ín . . . 

Alni iu lnna , . . . 

A l f a r n a l c , . . . , 

IMI'OIlTIi DKI. l'O.MIU St'Pl.IiTOI'.IO. 

T.l ... por 101) líiijus ilo I» prr- l.iqniilii r M i r n -
scn.ila.ri | i«r r l lcni'fii-ii(o á las Mu ile il¡(;li 
líoliii'riiD y ro-

- Reales t e l ln t . 

fi.OOO 

:á,0()0 

300 • 

'(3,(100 . 

2,ü()ü 

{Segiiirini por úi Jen alfabéti- i 
(ico los d m a í p t i é l v s f . ' l /.aiiU 

Jiarli'lnR falliiliis por 100 repar-
ó pnilonailas. liilo. 
l iC ' iUs ' i e ' lu i i . R c ' e s t c / í o n . 

•200 ¡:-; -B,800 
' » ' \ ~ X o m 

m \ . 250 

»•' r 5,000 

l o0 ¡ -1,830 

.400 1G,9(!0 

CANTIDAD 

npli i -ai l» i par
tidas falliilas 
di-l piicb|o. 

800 
» 

coo 

SOBRASTE 

(jiio -resulta 
p i r a CUIUTU' los 

jicrdours. 

b,000 

4,000 

• » 

5.0OO 

.1,230 

1S,2O0 

uipoim; 
D E I.OS CONCEDIDOS EN DICHO AÑO. 

P..r los 
Ayuii l initci i los. 

400 

000 

130 

I.IÜO. 

I'nr In Diptita-
ciiiii [irorincial 

1.000 

4,000 

ü.OOO 

I',.r ,1 
l io l i ic inu. 

2,000 

300 

2,300 

T t t T A T . 

ni: I.HS 

l ' E ü D U N E S . 

3 ÍOO 

4 (¡00 

-ioO 

8,400 

líIiMOSTÍlACJON, 

¡ > n T H ! ' . . N r . u 

a ir - U rrnl iJaJ u n - ,¡.i,-.l.. .1:1 f«i¡.! , ' 
íj.!i'[,ix ii> ¡ i a : j ¡it'rtl.inc- \ *-l iinint."., 

.lo o,l,.s, soa 

l.liOÍ) 

o.OOO 

1,230 

7,830 

000 
430 

1,030 

Impprla o) spbranto del fondo,supletorio de todos los pusbldg . . . . ? 

T Idem el 'líélícit que resulta en algunoí y' ha de c u b r i r l a prorala con dicho sobrante ó sea con 
el fundo general dé la provincia. . . . 

Uu\ks vellón. 

7,830 

1,030 

•Líquido sobranle ( ó déficit si I > fuese J O 800 

Tnr manera que haciéndose las compensaciones de las diferencias parciales ds mas y de rasaos que aparecen en las dos íiltiihJi casillas de este estado, cosulta en esla provincia un sobrante del fomlo 
supletorio, de 6,800 rs., según queda demostrado. •• ' 

1'." II.'' del Inlendenlé . . f n h i u firma dtl Administrador y del fusptelor 1.° 

NOTAS. 

i.a Para la'l 'quid* ion dt* q-e se Irata y fo micion rste ••sla.lt, se In J ; ¿ o t i - i d - r a r c o m í recaudad > rfeelivamcnlc toilo el fonilo supletorio Je 'cada pu -b'.o atriqu en ím di O . ieiu!»rp- qu.'de a ' S»» i ' ' ^ " 1 ' , l ü 
ñ o r rstf coticeuto q » l.i A l inmislroc on d lia hacr-r fl'fclivo deípu^s. - . -
1 . ' - . . . . . . *. . . . • . . . . . . . . i _ i . _ _ _ . _ r _ i . -..•,]. lur-o •i 135 Pal 

l í l jiibrante ó délic-t qu- st* fi^'ir.K á cala pn-hlo en lai mis ñas «Joi ú l t i m i t rai'IIis citidi<, ha d»; S T iniicamtnte el qas q - i í d í . l - íp ' tes d i ap'icad » L*! tolo ó p«rtR ¿l** Ü I r sp - ti V i l f . i t l !o SU[»1 

tillas fa lÜ. ia i y pi-rdoncs i M priipin pui ' l í l o , perjuicio d.- cubrir de«priiM los défi :Íti q i . - reuilten, con el londo g-ueral de la pro i acia , si alcanza para v i lo , ¡1*51111 se dispone n i los.arlicu os 
3S »ic dicha 

1, con el IOILJO g-ueral ue la pro inen , si auunza para c u u , ÍI-ÍJU» u.jj.wuv, . . . m . « — J . 
Instmrc 011, p a r a l o tual se liare c » la deinostra. ion final la rorrespouili.-nte b i ja d* m irnportrt. ^^.^..jTrj á 

Y ;i.a Si el tan lo por ciento sfualado por el Gobierno, y repartido por los pueblo* p i n fon lo supletorio no hnbi-SR a l c u i í i J o á cubrir sus respectivas p i r t i d j i rallidas, . l i lnd.TínT.te ¡ ijlifiraila', ^ ' ^ r i d i í 
coiiliiiuarion tic e í t e . : e s l a d o , ó bien en otro >e.paradn: i .0 El pueblo ó pueblos que se hallen rn sem-jantir caso, a.0 E l importe total de sus partidas fallidas .í." I.i . cantidad 'el fon lo supíe tnr io a^^^o . C11[(rir 
(que será la misma que aparezca cu este estado) 4 ° ^ déí icit que resulla. Y 5 .° E l tanto por ciento de aumnito y su importe, ó sea t i r c c * r » o espccnl q « e el A;U[iC mi 11 tu hubiiíre atordjdo y ""P31 
este" déficit . 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E n i JOS DE MI SOS. 


